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MINUTA DE DECLARACION N°15/2023
(Ref. Declaración de interés Municipal y Educativo, de las Jornadas de Socialización de las carreras de UNJU, Programa “UNJu” en tu lugar”)
VISTO:
Las facultades que nos confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 en su artículo 102 como así también lo previsto en el art. N° 121 del reglamento interno del Concejo Deliberante. 
CONSIDERANDO:
Que, La Universidad Nacional de Jujuy está cumpliendo 50 años desde su creación y eligió Tilcara para el inicio de esta celebración, que tendrá lugar el día 8 de noviembre en las instalaciones de la Expansión Académica de Quebrada y Puna.
Que, El Consejo Superior de la UNJu ratificó que las universidades públicas en general y en particular la Universidad Nacional de Jujuy se encuentran entre las instituciones más valoradas por la sociedad, que destaca el valor de haberle otorgado la posibilidad a miles de jujeños v jujeñas de alcanzar su titulación, objetivo que difícilmente hubieran logrado de no estar presente una Universidad pública y no arancelada en la Provincia. En su gran mayoría estos graduados son la primera generación de universitarios en sus respectivas familias y comunidades.
Que, Además, resaltan la importancia de la universidad pública, democrática, laica, cogobernada, autónoma y libre de aranceles, para mantener los procesos de movilidad social ascendente y poner de relieve el papel del Estado en el mantenimiento de la educación pública, incluyendo el nivel superior, que es indelegable e imprescindible.
Que, Asimismo la Universidad Nacional de Jujuy se consolida como principal espacio en el que se desarrolla investigación científica y tecnológica, que permite el desarrollo de las comunidades en las que está inserta, como así también la ciencia aplicada de primer nivel en diferentes ámbitos
Que, En 2018 después de varios años de preparación se inició la expansión territorial de la Universidad Nacional de Jujuy, con el objetivo principal de acercar la Universidad a nuestras localidades fuera de San Salvador. En este sentido, Tilcara fue inicialmente la primera de las localidades en proponerse como nodo central de la Expansión para las Regiones de Quebrada y Puna, gracias a la cooperación establecida desde el inicia entre el Municipio y la Universidad, que funcionó como principal motor de viabilidad de este gran proyecto que está transformando las oportunidades de desarrollo humano en Tilcara
[bookmark: _GoBack]Por ello, EI Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, Sanciona la presente MINUTA DE DECLARACION N°15/2023
ARTICULO N°1: Declárese de interés Educativo y Municipal la Jornada de Socialización de las Carreras de UNJU, “UNJu en tu lugar”. El que se desarrollara en nuestra localidad el día 8 de noviembre.
ARTICULO N°2: De forma y demás efectos.

Concejo Deliberante de Tilcara, 01 de noviembre de 2023.
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